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Debe decir de dichaplantilla>y la de prevenir la integridad de la misma
en un período de tiempo prudencial.

En su consecuencia, este Ministerio, da conformidad con la
propuesta formulada por V. l. y el informe favorable t:'mitido
por la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien di&-
poner:

Madrid, 13 de noviembre de 197:L-ElDirecto.r general,Eduar
do 'forres~Dulce Ruiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

Las solicitudes de .los aspiraIltes: ,depe:rit.n tener entrada en
el Registro General de esw MiIll$t$ri()~nelpl&zode diez días
naturales contados desl1e elsigldenta-'lI.l;de .Ia-,publicación 'del
presente anuncio en el- "BoleUtrOficlail Ae~ E$tad~, COilsig~
nando .en ellas el ornEliD d~. preferencia· por el que solicitan
las plazas a cubrir.

Madrid,15 denoviembre de 1912.-El Director generaí, Eduar~
do Torres-Dulce Ruiz. • .

ORDEN de 30· de octubre de 1972 par 'la qUe se
cot1VQCGn' oposicione-sJXl.ra ingrMO en el Cuerpo
Administrativo de Aduanas.

Ilmo. Sr.: La necesidad do contar en todQ momento con la
tctahdad de la plantilla del Cuerpo Administrativo de. Aduanas,
fijada por la Ley 14311961, 'de 23 de dicilmlbre, en. su articu
lo 1.", por ·requerirlo .·la adecua4a:realizactpn .'de los S!,;;rvicios
esoeciales qUe a dicho Cuerpo·.esum. .,enC$niélldados, determina.
In de convocarla oportuna oposición para completat la d.otación

l. Convocatoria y nu.mero de plazas

1. Se convoca oposición líbrepara ingreso en el Cuerpo Ad
ministrativo de Aduanas, a fin de cubrir 40 -plazas vacantes en
h actualidad. las que hayan deproduci~pO'fjy..bUacÍÓl1 forzo
sa en ldsse-is me:.se's:siguientes aJa publicación de la convocato
ria, asi:comO,las-que ·se··produzcanhasta que finaHce el plazo de
presentación de instancias.

2. El núIll."et'O definitivo- de plazas ,a cubrir deberá ser hecho
publicO', en el ..BoI_tín OficíaldelEstado••al,pliblicarse .la, lista
provisional de admitidos y excluidos, a que se refiere si ar~
tieulo 5~o, 2, del Decretó 1411/1968. de 27 de junio, y la base IV.
a, de esta conv()Catoria~ . ,

11. Requisitos

3. Podrán tcmar parte en la opOsición todas aquellas perso--
nas, de uno u otro sexo, que reúnan las condiciones siguientest

a) Ser de naciQnalidad' españoí~.
b} .Ser mayor tie. deciocho años y menor de treinta y.cinco.
e) Care~r de antecedentes p'en:ales~
d} ~o:pad~erenfennedac:lode~eQto físico que impida el

desempefto:de las correspondientes·fuuciones.
e) No 'h~ber sido separado, mediante expediente disciplinario

o por acuerdo _de Tribunal de Hono!,.· del servicio del Estado o
de la. Adtnini~traqónLocal. ni h.alli.u'seinhabilitado para el
ejercicio de las funciones publicas.

f) Estar en posesión-del título de BachiUer Superior o equi
valente a reUnir las. condiciones necesarias para su obtención.

A estos efectos. según conita en la Orden de 7 de diciembre
de 196q. pubIíctldR<en el "Boletín ()ficia.l,del Estado.. del .d·fa 13
siguil'»1~e,IJi0l""láque se convocaban ~icionespara ingreso en
otro <::,'t1efJ?O depi::!ndiEmte de esteoePartamento.y conforme con
10 dictamiiilJ.do por el COIl,Sejo N~onald&Educación, en consul
ta pro$ovida por la Presidencia del Gobierno "al, Ministerio de
EducaCit!n y Ciencia., s.e consideran eq~va:lentes los siguientes:

1;1'· Profesor' Mercantil y' Bachiller ,Laboral· Superior.
2-.°PérltoMerctuItily Maestro de Ensefuinza Primarta, siem~

pre' que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con planea
de enseñanza en que se exigieseco¡nó requisito previo el Ba
chHleratoElemental, ~l cual requisito deberá hacerse constar es~
pecialm.ent_een la certificación de estudios que,se prem¡¡nte.

3.0 9rad~Q Social, siempre que se a.porte, asimismo, el
título d;e·13achiller"Elemental.

En relación con cualesquiera otrqs' tttulosque se pretendan
aportar c()l"Qoequivalentss$:l Bachillerato Superior, será preciso
que la _e<¡u~Yalencia se .acredite. IDedla,qte certüicación expedida
individualmente para cada opositor, ·PQrel Consejo Nacional d.
Eduvaci9U.

El c;llmpUmientó de los req\lisitos ante~ores habrá de en~
tenderse referido al día en que tennine 19'1 plazo de presentación
de inst~cias.

g) ~ti,el casod~ aspirante·s femen~nos.haber cumplido el
SeI'Vic;io ~ocia1. o estar exentos. del mismo. Bastará que este
Servido se' haya cumplido antes de, expirar el plazo de treinta
días seftalado para le. presentacíón de dóeumentos (articulo 4.8

,

4, Decreto 141111968; de 27 de junio>'

111. lnstanctas

4. Los .que deseen tomar parte en la oposición dirigirán la
correspondiente solicitud, de la. que se, incluye modelo, al Dl~
rector ·gene.ral de Aduanas. indicando-de :maner~ expresa. que
reúne losrequis-itos. exigidos en elnÚl]lero. anterior y el idioma.
francés: Q'-ínglés del 'que desea ser éu,minadoen el primer ejer
cicio, que se compromete a jurar, en SUCMO, acatamiento a los
Prin~p~os.,FundQmentalesdel Movimie,nto Nacional y demás
Leyes. Fund.fllUentl;lles del Reino, ',conforme.a 10 dispuesto en el
apartado .C) del artículo 36 gel textº.articulado de la Ley de
FuucionariO$ Ci\"ilésdel' Estado,. t)p~ba4apOl' Decreto 315/1964,
de 7 de febrero, y. si concurren. acogiéndose a los benErl'icios
qUe $eí'iala la Ley de 17 'de··juliode ·1947••• debiendo, en este caso,
acomp¿\ñara la solicitud los documentos justificativos de este
derecho.

S. Las instancias.:se presentarán en el Registro General de la
Direccióll. General de Aduanas, sita en la calle de Guzmán el
Bueno. número 125, Madrid-3, o en los Gobiernos Civiles, De
legacio-nes de Hacienda u Oficinas- de Corre()s. en la fonna pre
VIsta en ,~1 artículo 66: .de la 4'y, de procedimiento Aaminis
trativo de 17 de julio de 1956. Los resldeP-tes en el e~tranjero
podnl.ll.' presep:tar _s.'liS Solicitudes en cualquier representación
diplon1ati~a ó. consular. de Españar las que las cursarán a su
destino por-corréo certificado, conforme al citado artIculo.

6. EJ;.plEi20 de pre,sentación de.instancias será de treinta días
hábíles,cQntados a. parti,r del siguiente, _también hábil, al de la
pubHcación de esta Ordenp.uel -Bol-etín Oficial del Estado".

7. Los solicitantes deb~rán acompañar a su solicitud dos
fotografías tamafioea-rnet, respaldadas con sus nombres y
apellidOS y. el recibo expedido por- el Habilitado del personal de

Cumplimiento anormal
de las obligaciones
lesaIes.

Filiación legítima.

Concepto de sociedad
mercantil.

Clases y supuestos de
la declaración de
qUiebra.

Miranda. de Ebro-Briviesca~Vi·
liBreara.

AIC:t:l~á: de Henares~Tonejón de
Ardo:z:.

Sig\1shza. ~.AtieIiza - Malina de
Aragón.

Piedrahl~~B:!.irco de' Avila.
La;·.Carólina,;.:Bailén-Linares.
Mierés~t;e.riji*AlI~r.
C~'~tana:~B4tb~te de· Fr&nco.
PUlllno desa.:n;ta M"aría~Puerto

Rea!.
Bae:ha-9~tto del Río,
Lutena..Rute.
Orih~ela---Tbrtevieja ~ Oolores-

C(lll0fi$, ge, Segura.
Vi~JalQYQ~~Callosa" de: EC$a~
·rt:ia:~l3.ep:~c:lprm.
Te~l~A.ll;a~acíÍ1,
Ba.rbast"ro~Boltaña~Benabarre.

Cumplimiento a nor
mas de la.sobligacio-
nes legales..

Tema .26:

Fijación legítima.

(DERÉCHO MEaCANTItJ

Tema 3:

Concepto y sociedad
mercantil.

Tema 13:

Clases de la declara·
ción de quiebra:.

19.514

19.515

19.515

Hellin-Yeste·Almansa.
La Roda~Villarrobledo-Alcaraz.
Hospitalet numero 1-Cornellá.
Sabadell.
VHlafranca del Panadés~Vma~

nueva y Geltrú.
Olot:PuigcerdA~Ripoll.

Tremp-Sort-Viella.
Tarragona - VeIidnHI ~ Mont

blanch~Valls.

Santahder número 2--Villaca~

rrledo.
Torrelavega.
Bilbao número _"6~Guernica y

Luno-Bermeo.
Don Benito-Villanueva de la

Serena.
San FeHu de Llobregat~Márto~

rell-San Bé.udillb de Ltobre"
gato

RESOLUCION de la:Pireccióll General de Justicia
por la que $e anurn;kiacQncul'so la provisión de
Agrupac;ones de F~ltas de Jt;tzgadoa MWlicipa~
les yQ)marcaJes.

Vacante eil'la actualidad el· c;~godeF1spal.de las Agrupa~
ciones de Fiscalías .de los Ju:zg-l;\~os.Mutlicip:l:\lesyCf#Darcales
que a c:cntinuación. ~, .~1aci0nan, •.'se,aI'iu,pci-a suproyiswn
a concurSQ, de. confotmldadlZ(}D: J" es..t~bl~~~Jdoen·los .artícu~
los 12 y13 del <Reglamento Qrgán~co de1-.que~rpo c1~Fiscales
Municipalel:i y Comarcales, Q·probfi.ldopor Decreto de 23 de- abril
de 1970:
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la Dirección General de Aduanas. acreditativo de habe-r satis
fecho la. cantidad de 300 pesetas en concepto de derechos de
examen o el resguardo del giro postal, dirigido al. mencionado
Habilitado. según lo dispuesto en el citado artículo 6IJ de la Ley
de Procedimiento Administrativo, consignando al imponerlo,
en el taloncillo que forma parte de la 1tm-auza del giro. la
indicación siguiente: «Derechos examen oposición Cuerpo Ad
ministrativo de Aduanas...

IV. Lísta de aspirantes

R Terminado el plazo de presentación de instancias. la Di·
rección General de Aduanas publicará en e] ..Boletín Oficial del
Estado. la lista de aspirantes admitidos y excluidos. que tendrá
carácter provisional, haciendo constar en la misma él· grupo en
que hayan sido c1asíficados aquellos. qUe hubiesens'Olicitado
acogerse a loa benefiCios de la Ley de 17·de julio de· 1947.

Contra la resolución, por la que se. apruebeJa. lista prov!·
sional de aspirantes admitidos y exc1uídosa qUe se. alude an
teriormente, los interesados' podrán interponer Jar~cla.mación

prevista en el artículo 121 de la Ley de Proeedttniento Adrninis.
trativo, en el plazo de. quince días, a eontar desdesl sigUiente
al de la publicación de dicha lista en el ~Boleti'n Ofleial del
Estado•.

V. Tribunal

9, El Ministerio de Hacienda, una vez redactada la lista
definitiva de opositores admitidos,desj;gnará, mediante' Orden
ministerial, el Tribunal calificador titu:1ar y lúsmiembros su·
plentes, haciéndose pública tal designac1ór;t en el· «Boletin Oficial
del Estado:..,

El Tribunal estará constituido en la forma siguiente:
Presidente: El Director general de Aduanas o funcionario en

quien delegue.
Vicepresidente: Un .Inspector de los· Servidosclel. Ministerio

de Hacienda.
Vocales:· Un funcionario del Cuerpo TécnicOc de Aduanas,

un funcionario del Cuerpo General Técnico de la Admi:njs~ración
Civil y un funcionario del Cuerpo Administmtivo de Aduanas,
que, a su vez, actuará como Secretario. .

10. Serán causas de abstención para formar parte ,del Tri:.
bunal. las citadas en el artioulo20 de la Ley de PrQced}m.iento
Administrativo, pudiendo promoverse la recusación ,a que se re
fiere el articulO 21 de dicha Ley.

VI. Comien:w de los exáménes

11. Los ejercicios de la oposición darán Comienzo ,en la pri~
mera quincena de mayo de 1913, sin que pueda exceder de ocho
meses el tiempo comprendido entre la publicación de esta·coD
"acatoria y el principio de las pruebas.

12. El Tribunal determinarA por sorteo público,. que tendrá
Jugar con la antelación mínima· de un mes, en relación con la.
fecha de c;:omienzo de 10$ ejercicios, el ordenen que habrán de
actuar los opositores, publicando preViamente en el ,tablón de
anuncios de la Dirección General de Aduanas el dfa, 'llora y lu~
gal' en que dicho sorteo haya de realizarse.

Realizado el sorteo, el Tribunal hatA público., asimismo, en el
citado tablón de anuncios y en el ..Boletín O!kJal del Estado",
con quince dfas de antelación como mínimo, el dra, hora y lugar-
en que se iniciará la oposición. '

VIl. Programas y ejercicios

13. Los programas de las materias sobre las ClUB han de
versar los ejercicios de la oposición serán lasque figuran como
anexos a la Convocatoria publicada enel:..Bole-Un Oficial del
Estado" número 303, de 19 de diciembre de 19690. _ . ,

14. Los ejercicios que integran la oposición serán tres, togas
ellos eliminatorios y serán desarrollados en la fonna yótden
siguientEls:

1.0- Escrito.-a) Exposición, mecanografiada,de un tem.a del
programa de Estructura Económica, sacadQ a la suerte.

El tiempo máximo que se podrá invertir en la práctica de
esta exposición a máquina sera el de Una hora y ttelntai mi
nut.os,

En· este ejercicio se tomará en consideración,ta:nto el des~
arrollo que se haga del tema de Estructura· Económica ('omo su
:realización mecanográfica, que será necesario denote' un cono
cim.ienta nOnIlal de la utilización de la máquina'de ese:ribir, eSM
peclalmente, en cuanto se refiera á la. correcCióride la. presen
tación y a la. carencia de errores.

bl Idioma francés o inglés. a elección del opositor. El Tri
bunal 'P,fopondrá un artículo sobre paIses o productos,extra1do
da alguna publicación, con' la' extensiónmáxJrntl-,del:ios.tolios
a doble espacio, redactado en uno de losm~mclonadosidi:omas.
E! ~posltor, hará una traducci6n del mismo- con· el empleo de
dlcclOnarfo.

El tiempo máximo que se concederá par3- 01 desarrollo de la
prueba de este a.partado b) será de upa hora,

2.0- E.sc.rit~,-:a} Resolución de tres problemas que }X)drán
referirse, mglshntamente, a Aritmética general -o Cálculo mer.
ca,ntlJ.

b) Resolución de uneaso práctico .. de Gontabilidad. con n,·
dacción de los asjentoa que proeedafonnular en el Diario y en
el· Mayor.

El tiempo máximo que se podrá invertir en la práctica de
eale ejercicio será- de cuatro horas.

3.0 Ora1.-Exposición de un tema sacado ala suerte de
cada .. una de las 'materias siguientes:

Ordenanzas y Legil31ación de Aduanas.
Hacienda Pública y Sistema Fisca:J.Español.
Organización y Procedimiento Administrativo y Contabilidad.

El tiempo máximo..que ... S8 podrá.invertir en. la práctica del
ejercicio oral· será el de. cuarenta: minutos.

Una vez. desarrollada la mitad del examen o transcUrridos
veinte minutos deexposición,el,Tribl,mal podrá decidir. en
cualquier .nJ.omento, .que',el .aspirante··abandone la prueba por
,estimar su acción notortamenteJnsuficiente..

15. Para la práctica de' los ,eiercici~. escritoS. se formarán
tandas copstituídasporelnúmerode opositores que. se juzgue
pueden ser examinados en el .. mismogrtlpo.y se efectuarán en
los pliegos de papel sellado qUe el S~etar:io del Tribunal, 'en el
momento ·del examen.entre!fará: al.opositor.

Para larealizaciólJ; del sé~:ndo ejerci-ci'QS8 sacará a la,suer
te, de ,eJ1tre los varios ;queprppongael Tribunal, él sobre que
contendrá los problemas yal caso prActico de Contabilidad a
resolver.

16. Loa opositores serán llamados a actuar en los ejercicios
por el número de orden que jesh!~;yacorrespondido en" el
sorteo. -

LOs que dejasen de presentarse serán excluídóB de la opo
sición, a no ser que, oportunamente; alegaren. causa· justificada
a juiCio del Tribunal. En este tasQ. Y. en los dos primeros ejer
cicios para no decueren. sus derechos, .tendrían 'que actuar.
necesariamente, antes de dar comienzo el examen deleiercido
siguiente.

17. El Tribunal a~unci:aráalfinal(.{e.t::adase:Sióno a la ter
tn~na<:ióndecada ejercicio, seg'Únestime oportuno para el me·
lar desarrollo de las oposiciones, J05,oP95itores aprobados, según
el orden de sorteQ, con expre'3ión.de la: t;alifícación obtenida,
fijando• .asimismo, la fecha-yel ,número de los que han de ac
tuaren la siguionte.

18. Dúrantela práclita,deA~séjetcícios.el Tribunal podrá
requerir a J(iS actuan~s,· quef;tCl'¡miten, su ,personalidad, a cuyo
fih, .. (leberAn FJstar provistos. en" todomo-m.ento del correspon
diente documento nacional de identidad.

VIII. Calificaciones

19. La calificación de los ejercicios se, efectuará del modo
siguiente-

Todos- los miembros, liel 'l'ribunal,en votación secreta, califica
rán el ejercicio reali:W,dppor el,actuante, asignandb para cada
prueba· elnúrnero de <puntos que a continuación se expresará.
De laspuntuacicmesa.sigrlaél8is, se -eliminarán la mayor y la
menor, y la sullla do· las restantes, dividida PQI' el número de
miembrosprasentes e:n el· Tribunal, mencsdos, dará la pun~

tuac;ión alcanzada pore1.opositor.
Ejercicrosprimero::y· segundo.-:-EL Presidente y ·105 restantes

miembros del Tribunal asignarán un número de puntos com
prendido entre cero y cuarenta, no. pu~Uendo pasar .81 ejercicio
siguiente el -oJ)ésitol",AuEl',no hul:!tese alcanzado la 'Calificación
mínima de veintiún. P'Untos.

Ejercicio tercero.......Porcada, una de lascpatro materias de
este· ejercicio se constgJ;1arl\; ,un. número de· puntos comprendido
entre cero y v0inte, consideranddse ..ex<lluklOfJ de .la ,oposición los
aspirantes qUe no alcancEnll. puntuaciónminimade cuarenta
y un punt9s o los que; hubieran sldo calificados con cero pun·
tos en' alguno de los temas.

20. No podrán ser aprobados los' opositores que no ejecuten
lóstrabajos propios del()sejetclcioEi primero Y, segundo o

,pejen deco:ntestar a~gun,o delos temas del oral.
21. Dentro· del perladQ 'dedesarr()]lo. de: los ejercicios y de

su ·califfcac:jón. el Tribunal.' por mayoría de votos, decidiendo
en los empates el del Presidente, resolverá todas las dudas qua
surjan en-laaplicnción de estas normas y lp',que proceda hacer
en casos no previstos. ,

IX., Lista de aprobados y presentación aedocumento$

22. Una vez concluidas las prácticas 'de los ejercicios se pu
blicará en el tablón· de· anuncios la lista de los opositores
aprobados; sin que eníiing'Ún caso pueda figurar en ella mayor
número de aspirantes que .,el de plazas definitivamente con·
vocada:s.

.23. La suma de las puntuaciones obtenidas por cada opositor
en todos los elercicios. qUEtinte-gran. la. oposición constituirá su
caHficación total o deftnitlva. . ,

24. Terminadas las pruebás, el Tribúnal designará a los
opositores con derecho 'á- ocupar plaza, cuyo número no podrá
exceder de las vacantéfjsefialadas; tertiendo presentes los gru.
pos a -que. se refiere la I.ey de 17 ({ejuUo de 1947 y formará una
lista definitiva da lo~:m1smOs por otdenéxcluslvo de puntua·
ciónn, prescíndiendode grUPOS, .que se publicará. en el tablón
deanuuCÍos y seelevará-aJ-MinisterlOt por' conducto de la Di~
rección General de Aduanas,· a la que se· enviarán los-expe-

"'
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dúmtes personales de todos los opositores. los ejercicios prácticos
por ellos I;ealizados y las actas correspondientes.

25'. Los opositores proptl,estos por el Trlbunal prosentarán
ante la Dirección General de Aduanas, dentro del plazo d:o
treinta dias hábiles, contadosapa,rtir de la fecha <le la p'.lbll·
cacj{m de la lista a que se refiere la norma anterior, tos docu
mentos que a continuación se expresan:

aJ Certificación del acta de inscripción dE' nacimiento en e:-l
Registro Civil. Cuando dicha cel"tificadón sea expedida. en -el
impreso oficial corrc:zpondientey dentro del t~rr:itorío B~paliol.

no precisará del requisito de IegaUzacíón al amparo de la vj·
gente legislación del Registro CiviL

bJ Certificación válida, expédida por ül Registrp Centn'i.l de
Penados y Rebeldes.

e} Certificado médico de no padecer enfennedad infecto-con-'
tagiosa o defecto físico que le inhabilite para el normalservir;io,
expedido por Médico de los Serv:id9Sl?:fovinciales, de Sa,nidad.

dl Declaración jurada de, no. haper $ido..separapo. ffiediante
expediente disciplinario o por <;\CU~rdo del Tribunal dé Honor,
del servicio del Estado O· de la Adrpltlistrnción Local. ro .. de ha~
l1&rse inhabilitado para el ejercido de las funciones publicas.

e} Titulo exigido para concurrir a la oposiCión o copia
autenLícada del mismo o certificl1do. de h,a¡ber aprobado los es
tudios necesarios para obtenerlo yde -haber verificado el pago
de los derechos para su cxpedicit;m~

f) Certificación de cumplimientO {) exención dol Seevicio So
cial, en el caso de opositores del sexo feUlemno.

gl En defecto de los documentQ.sconcretos acreditativos de
ret,nir las condiciones exigidasenllLconvocatoria. se podrán
acreditar por cualquier medio deprueba>admitido en gerecho.

Los que tuvieran la condic1ólldiflfuhCi{\oarios públicos es
tarán exentos de justificar documentalmente las condiciúnQs
y requisitos ya 'demostrados p~ra obtener sll anterior nom~

bramien'to, debiendo presentar "certificación ·del Ministerio u
Organismo de que dependan, atreq1tandosucondH;ión y: cuan
tas circunstancias consten en sUhoia d~.$ervicioB.

Quíenes dentro del nIazo. indicp,do.ysalvo casos de fuerza
mayor, no. presentaren su documentación, no podI'án~er nom
brados 'f quedarán anuladssto<ias :susactuacio-nes, sin perjuicio
de la responsabilidad' en quellubieren.·in:currid(l por:falsedad
en la instancia. En: este caso, ,el Tribunal' formulará propuestil
adicional a favor de los opositores que¡ .hal:ii'9nci0sup;eradoto
dos los ejercicios, pudieran tener cabida e:n e:l nú:rnerq.dA:lplazlls
convocadas. a causa de la referida anulación; colQÓándolos en la
lista defínitiva de opositores en. al Jugar que les corresponda.

X. Cursos de formación

26. Los opositores incluidos en h\ lista definitiva que e&
tablece el anterior número 24 po<lrán $~r incorporadc:,;; inme·
diatamerite por la Dirección General de Aduanas aún !Jurso es-

pecíal de formación, quetendrálugat en la Escuela de Estudios
Aduaneros, durante eFperiodo que se establezca, con realización
de pra.cticas administrativas en la Aduana de Madrid y en el
Centro d iréttivo.

Dicho curso se considerará válido a los efectos de lo dispuesto
en la únien mínisterial de 28 de febrero de 1967 {«Bolet1n Ofi.
cial del Estado.. de 7 de abriD.

Xl. Nombramiento definitivo y toma de posesión

27. La Dirección General de Aduanas propondrá al Ministe·
rio de Hacienda los nO'Qlbramientos de los opositor.es incluidos
ccmo aprobados en la propuesta del Tribunal. comó funcionarios
con d~redho a ocupar, por orden de prelación. las vacantes El
cubrir enel Cuerpo Administrativo d'e Aduanas. con 01 sueldo y
demás'Ymoluffientosreconocidos por la Ley de Retribúciones "}'
DisposiciDnes complementarias.

28'. Los opositores aprobados deberán cumplir los requisitos
exigidos.en el ft,p$dado el del articulo 36 de la Ley de Funcio-
narios Civiles del Estadó.

La toma de posesión será dentro del plazo de un mes. a con·
tarde la notificación del nombramiento.

La Administraqión podrá conceder. a petición de los intere-
sados, una prórroga del plazo establecido; que no podrá exceder
de la mitad del. misnio,Si las circunstancias lo aconseian y con
eBono se perjudipan los derechos de tercero, de cort!ormida.d
con el articulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

XII. Disposicion~s finales

29. Por la Secretarfadel Trib~nal se levantaran las actas,
que fin:natán el, Presidente y ·el SecretanQ, que serán las ca-
rrespondientesa su· c,()Í1stitución y a cada una .de las SElsiones
celebradas en el curso de la oposjción.,debiendo reflejar en
las que se refieran a los ejercicios, verificados. los puntos da
caHficación que hayan .obtenido 'los opositores en cada ae--
tuación. ,

30;, La convocs;.toria.y sus bases y cuantos actos administr....
tivos.· se deriven de ésta y de la actuación· del Tribunal podrán
ser impugl)ados.porlos· interesados ,en los casos y en la forma
establecidos' en la Ley de Pr,ocedimiento Admiriístrativo.

Para lo no ·e$pecificado en la presente Orden se estará a lo
dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio. por el que
se aprueba el Reglamen.to sobre' el- Régimen general de oposi~

ciones- yconcut'Sos de los funcionarios públicos.

Lo que comunico a V. l. para su COnocimiento y demál
efectos. .

DiOs guarde- a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1972,-P. D.• el SubsecretarIo, Juan

RoviraTarazona.

Ilmo. Sr.birector general de Aduanas.

MODELO DE INSTANCIA

D. nacido en _ el día de ._ de 1.9 con do-

micilio habitual en _. .., calle de .. . , número y accidental en Madrid.

cane de númpro , y con documenl.o nacional de identidad número ~ a V. l., con

el debido respeto.

QUe desea tomar parte en las oposk:iones convocadas por Orden ministerial de Hacienda de fecha ;

para ingreso en el Cuerpo Administrativo de Aduanas, por 10 que

SUPLICA a V. 1. se digM disponer sea adlni~ido a tomar parte en dichas oposiciones, haciendo constar que reúne la to
talidad de los TeqUisito$ reseñados en los apartados a,J.bl. el, d), el, f) y g) de la' referida Orden ministerial

y que se compromete a jurar a.catamiento a las Leyes"FundamentaIes del ReinO'.

Asimismo haCe constar que el idioma d€'l que desea ser e\aminado en el primer ejercicio es ...

Gracia que espera alcanzar de V. 1.\ cuya vjda gua.rde Dios muchos años.

(Fecha y firma'>

•

ILMO. SR DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS.-MADRID.

:1 11' ir


